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TERCERA srsú¡¡ rrrRaoRDtNARtA orleñozorg
orl colulrÉ oE TRANSpARENctA

DEL AYUNTAMIEI{TO DE JUANACATTAN , JALISCO.

En el Mun¡cipio de Juanacatrán, Jarisco siendo ras 12:20 doce horas en punto, def día 04 cuatro de
,unlo dcl 2019 dos mll d.clñurv!, rn l¡ crl¡ dc c¡blldo dll H, Ayunt¡mhnto r! raunlrron lo§rnt.gr!ñtG! drr comrté dc Tr¡n!per¿nch drr suJrto obrrgrdo Ayunt.mr.nto d¿ Ju¡nrcrtróñ, Jrflsco,
como lo rrtabl.4 al Artfculo 29 d. h Lcy dc Tranrparrnc¡¡ y Acc4o s la tnform¡clón dcl E¡tado d¡lrll§co y §u! Munrcrpror, Artrcuro 10 der RcSrrmlnto de rr Lcy d. Trrnlp*cñcrr y Acccso r rrlnform¡clón Públlce dcl Estldo dr Jrllrco y rur Munlclpios, qn ba¡l e convocetorh drl 

'lcrltrrloTécn¡co, con el objeto de celebrar la sesión ordinaria, bajo el siguiente:

onom oel oh

l.- Lista de as¡stencia, verificación de quórum del Comité de Transparenc¡a.
lll'- Rev¡sión, d¡scusión y, en su caso, aprobación, negación o modificación de ra propuesta
de la potÍtica 00V2019.
lV.- Asuntos Generales.

Poster¡or a la lectura del Orden del Día, el Comité preguntó a los miembrospresentes si deseaban ra incrusión_ de un tema adícionat, quienes determinaron que no eranecesar¡o incruir tema adicionar arguno, quedando aprobádo por unanimidad er orden derDía propuesto, dándose inicio con el desarrollo del mismo.

DESARROI-LO DET ORDEN DEL Dh

I. TISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACÚN DE QUÓRUM E INTTGRACóN DEt COMÍTE DE
TRANSPARENC!{.

Para dar inic¡o con er desarrolo der orden der Día aprobado, Anna Bárbara casilas
García, Presidente der com¡té, pasó r¡sta de as¡stenc¡a pára verificar ra integración derquórum necesarlo para la presente seslón, determlnándose la presencla de:

TIC.RAUL PORTIL[O PRADO
DlrcctorJuldlco y
Prcsldcntc dcl Comltd dr Trenrp.runcl¡

TIC.MARTHA ANAIO MURGUIA ACEVES
D¡rectora de Transparencia y
Secretario del Comité de Transparenc¡a

LIC. NAYEILY PER EZ VELAZQUEZ
Titular de Contraloría Munic¡pal e
¡ntegrante del Com¡té de Transparenc¡a

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
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Asimismo, al no encontrar reguración arguna de ra acumuración dentro de ra Ley de
Transparencia, nos encontramos con que la Ley de procedimiento Adm¡nistrativo del Estado
de Jalisco -supletoria de la Ley en virtud del artículo 7.1.11- contempla los supuestos de
acumulación y, además, establece que no ex¡ste acuerdo en contrario en caso de que la
autor¡dad determine la acumulación, es decir, no es opcional para los, en este caso,

Juanacatlán

ACUERDO PRIMERO.- APROEACIÓN UNANIME DEL PRIMER P''NTO DEL ORDEN DEL Dh:Considerondo lo anterior, se ocer-dé de formo unánime dor por iniciodo lo segundo sesiónextroordinorio 7 del Com¡té det 2otg .

''- 
REv§róN, orscusó¡¡ y, EN SU CASO, A,ROBACúH, rreaclór o MoDrFrcAcróN DE rAPROPUESTA DE rA POLtncAmv2olT.

Respecto ar tercer punto der orden der día, ra D¡rectora de Transparenc¡a y BuenasPrácticas y secretario Técnico der comrté, expone qre a pa.t¡r oel ¿ia 2g veint¡ocho de mayode la presente anuaridad se han derivado a'ra o¡recc¡ón Je Transparecia cantidad enormede sollcltudes de lnformaclón que, hasta el momento, ronOan entrc las 30 sollcltudes y 8unse slguen reciblcndo más sol¡cltudes.

La partrcularrdad de c§ta§ soricrtudes, srn embargo, e§ que todas provrenen de ramlsme persona , además de quc son rdéntrcas .n .rrntí í .ontenrdo (en forma y fondo),solicitudes en la mayoría de los casos nos requ¡ere con información fundamental .

Como el Com¡té está consiente, el personalde la direcc¡ón de transparencia, misma

:::^:^:::.19" d.e recibir, gest¡onar, contestar y notificar sot¡citudes de ¡nfoimac¡ónunrcamente cuenta con dos personas , incruyendo a ra directora oe la un¡aalDepartamentar, ro que significa que contestar cada sor¡citud de informac¡ón en Ia cant¡dadinmensa en ras que se han recibido en ros úrtimos días es un reto que sobrepasa rasposibilidades humanas y mater¡ales que dicha dirección posee.

Por lo mismo, ra propuesta de ra Directora de Transparencia y Buenas prácticas versaen elanálisis de ra v¡ab¡fidad de crear una porítica para faciritar Ia obtención de ¡nformac¡ón
y el ejercicio del derecho de acceso a la ¡nformación en v¡rtud del artículo ¡o.r.v ¿e ra rev
de la materia.

Asílas cosas, el comité destaca que si bien es cierto cada solicitud debe contener un
expediente y debe asignársele un número único progresivo de identificación _como lo
señala el artículo 83.1 de ra Ley-, también ro es que no existe prohibición de acumurar ros
expedientes por tema, sino todo ro contrario, pues er grosar¡o de ra Ley de transparencia,
en su artículo 4.1.Vlll señala claramente que un expediente es una,,unidad documentai
const¡tuida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y reracionados por un
mismo asunto, actividad o trámite", encontrándose además que ra acumuración de
expedientes por asunto o por tema no contrav¡ene con los requisitos establec¡dos en el
artículo 85 de la Ley.
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solíc¡tantes, quedando únicamenre ra obrigación por parte de ra autoridad de not¡f¡carre alos.¡nteresados ra resorución que decida sobre ra acumuraciJn. ro anter¡o, con fundamentoen los artfculos 92,93 y 95 de la citada ley supletoria.

Aunado a lo anterior, al Comité le gustaría atregar que dentro de los princ¡piosrectores en ra ¡nterpretación de ra Ley de Transparencia veldos en su artícuro s, .r¡rt* roide mínima formaridad y er de sencilez y cereridad, s¡endo éste úh¡mo v¡tar para ra decisiónque este Comité debe tomar.

con ro anter¡or, er comité pone a d¡scusión ertema anter¡or, quedando sorventadassus dudas y comentarlos, para después acordar Io s¡guientet

ACUERDO SEGUNDO ,- Se A,RaJEBA de monero unántme ra crcoctón de to porftko (nt4ols
en lo cual se reguro ro postbflidod de acumulor sortctt:udes de inlormocrón en un mismoexpediente de conformtdad con lo siguiente:
1 ' Se deberó de verilicar que ertema y/o osunto seo er m¡smo poro todos ros soric¡tudesde informoción, otendiendo o tos siguientes cosos:

1.1.- Lo solicitud de informoción se encuentro repet¡da. Es dec¡r, el m¡smo
solic¡tonte ¡ngresó lo m¡sma solicitud en mús de una ocosión.1.2.- Lo solicitud de información se presentó por distintos solic¡tontes, pero con elmismo temo; yd seo por haberse presentodo iguotes en cuonto o Jondo y formo oque por ros corocteríst¡cos der conten¡do de to soricitud ta respuestd resuie ser ro
m¡smo.

2.- se not¡ficoró to decisión de lo Diección de Tronsparcncio de ocumuror tos soric¡tudesde información dentro de ros primeros resotut¡vos de ro soticitud d" n¡or^,ir¡oi,conten¡endo al menos un párrafo con lo s¡gu¡ente ¡nformoción:
2.1.- Lo rozón por la cuol se optó por ocumulor los soticitudes de información.2.2.- Lo menc¡ón de que codo solic¡tud de información orr^itodo posee unnúmero único progresivo, er cuor puede referirse atfotio de TNFoMEX o atpin inteÁ,o
de ra Dirección de Tronsparencia y Buenos práaios, redactando todos y cado unode dichos folios. Lo ante or en v¡ftud det artícuto g3 de to Ley de froniprÁioi
Acceso d lo lnformoción púbt¡co det Estodo de !olisco y sus Mun¡cipios.2'3'- Su Jundomento en er orttcuro s.7.xrv de ra Ley de Tronspoiencio y Acceso o rornformdc¡ón púbt¡co det Estddo de Jarisco y sus Mun'ic¡pios y 92, $ y g; de b Le; d;Procedimiento Adm¡n¡strotivo det Estodo de Jot¡sco.2'4'' se debeú de hocer. referenc¡d o ro ptesente po*ttca, en coso de que et o tos
sollc ¡to nte s q ute ru n consultar lo,

3", El expedtente en ltstco de uno sortcltud ocumurodo seú úntco paro todos rassollcltudes que en éste se esté tromttondo y deberé ¿i tteuo, er número de expedtentelntemo de lo prlmero sollcltud,reg.Etlodo, segutdo por los ptolobros ,y su ac;m;l;;;;;;:y
sus acumurodos". En rd cdrátutd de rd carpetd cte ¡bho expedtente, o¿r*¿, ¿i i iitri¡uí,deberó de llevor er despregodo de todos tos soric¡tudes que estón s¡endo contestodas endicho exped¡ente. As¡mismo, el expediente deberá de contener to est¡putodo por er ortículo
83.2 de lo Ley de la moteria.

JUANACATLÁN

Juanacatlán

3732 2346 /37323996 Calle lndependencia #1, Col. Centro C.P.45880, Juanacatlán. Jal¡sco.
wwwjuanacatlan.gob.mx



Ara

a
a

Jñ-€,-6L

r@5

JUANACATLÁN

^-vÁ-N,zAluenecátlán

III.- ASUNTOS GENERALES.

Acto cont¡nuo, el presidente del Comité, pretuntó a los presentes s¡ ex¡stía algúntema ad¡cionara tratar en esta ses¡ón, por ro que io, rntugr.nt", der com¡té acordaron queno existía tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO . -APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA:Considerondo que no existe tema odicionot o trotor en ro presente sesión der Comité deTlols.oarencia, los miembros opruebon su crousuro a tos l3:oo trece horos der dío 05 cincode julio del 2019 dos mil diecinueve.

PRADO
del Comité de

ANAID UIA ACEVES
Secretar¡o del Tra ns re nc ta

Llc LELY PEREZ

de Contraloria Mun¡cipal
lntegrantes del Com¡té de Transparencia
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